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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., febrero 22 de 2021 

 

    REF.: 1100140030782020-00821-00 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, presentado 

por el apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado conforme lo 

previsto en el art. 92 del C.G.P., acepta el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ae2403125c02ab2fcfc9c70873beffc342b4cbb2e7880c261977ebca3d93a9c 
Documento generado en 22/02/2021 05:23:43 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


